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platudo Santiago, uúm. B.^ue ra de enn capital,' <iiroeUm<bitQ por medio H!
 b
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d f t Hneade iuseroión. 
üe«»rta á la .^l.nmiiiraoiónr ceti4a4la*fòb

;

*él*Äpftv:.. lél tUfep% lo abono 
en'timbroÉ movile». 

eean 4 instanoia de parió по.р<»Ьгч, so ¡aneriAran oficial' 
mrrnto; asimismo cualquier anuncio concomiente al ser

ai 4pinestre f ¿8 5') por un лйо., ; vio;o nacional que dimano de las mismas; poro las d» 
 partienfar pagaran 60 oóntimoi do peseta per 

Nùmeri tur4o: ta oénttmoi Й» p««»tt 

S. M. el R e y (Q. D. G.) y 
Augusta Real Familia conti

núan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud. 

C o m i s i ó n P r o v i n c i a l 

Se*ión del día 24 de Enero de 1903 
Señores .7110 asistieron: ., 
Ranero (Vic.epms :deatM)._Baños.— 

Beuito Moreno.—Be ruad.—Cortina.— 
Lucio.—Rabosn~*9í»on6z Carrascosa. 
—Valero Martín. . 

Eu la villa y 'orto .le Maslrid á 24 
de lunero <i v 190:}. ^ m u l l o s los s^ñq» 
res que se expresan bajo la presMeu
dia del Sr. RjQtfW>i^3¿f>nós de leída y 
aprobada el aota do la sesión a r i t o iw , 
previa declamación do ui^muña y h»« 
cien lo uso de las ficulta les que¡ Íes, 
coucede el caso t e r c e r o del ari. 98 de 
l i Ley, se o c u p j f W A l w i o s asuntos si
guientes: 

Exainiaados los expedientf s de tae
aubastas colobradas para el iuminiíUro 
de aceite do oliva y carue «lo tefnoia 
durante el añ>. I903'á los ; l£stabiétrt
mieni os de li '.iietliwuciac de )t>s! qnuei 
resulta.adjudicado provisioualmentt» tjl 
Servicio con sujoción al pliego de cmr! 
<ü<áooe3. sio qne »e haya prodüoidtinje
cla.nación alguna,.aotirdó elevar á:do
flnitiva la ailjn licacidn provisional/h&»i 
<iaa 4fií,?or«J^ D. Vieeutu Sa4^#ta:y 
*¿ p r e o i o d e l ' 1 8 líeselas el l ino ú& 
aceit, i  i i iv. i efuo «iwraut^ el.aorriwií'' 
te año s u m i u H t i v a" t<> los los Estable
cimientos de la Be'rfeneencia pro vi u 
cial y l^^ioiJha ^•fovvi* de 1). Vicetrte 
8antos al precio do l'»s pea «las 50 céQI 
t iaejiel kit/ífia<úo jlfi <^arn^ «feUjr'íOi
r * que eqeífañOilQOisuníiuimre á loa 
Húsp>ita»e« Pro^ iuoa l y de ffeu Jonu 
de Dios, eLovan lo á d Unitivo el du
Pósito constituí 1 > y cubr iendo los de
^ í s requisitos s t f l i ^^ ld s ou la Instruc

pispnso >,a :munoi0'8e^uu.laisnbasjta¡. 
•aj•» las mismas con liciouea ano la an
terior para^tyatftFMnji 'rlSiuistro de 
Merluza á todo9¿^*4l&abIe> ai'ni'WiLos 
J

e la Binoflcencia proyinciaLp r ha
b

^ t S o i  f !ara iodosioi t i la pn'ni \& 
Pf la.c,nont,t A i i.i, instan cías* d: .1 m 

^ » i t a u t i u ó Guerrero, U. Clouieute 

Fernándoz^ D. Honorio Riesgo, D Hn
loíio García y D. José Feráándt'z So
licitando se les devuelvan las>flaáfeas 
qne tienen constituí las para rospondenr 
de var«os suraioisiros á la Цевеасешма 
proviucial durante el año último y no 
resultando contra los mismos respou
sabilida 1 alguna .penditute y sat.sfe
chos'ìos impuestos^t:g^les, la Gomisión 
provincial scordoacceder á,sus res
pectivas pretensiones. 

Acordó continúa sobre la .Mesa por 
dos sesiones el expodi ule relativo al 
seguro de vida de los operarios pro
vinciales. 
. ni.spuso quedan tamb ón sobre, la 
Mesa,,para su despacho en la próxima 
sesión, los expedientes que á.continua
ción, se expresan: 

El instruido para la ejecución le las 
obras necesarias en ol Pabelíóu desti

Sado á colch mera» taHeres. y^ajanacéa 
erHoeríieio proviocíaiy, 

_ R 3 ç i a m a c i o n de babores atrasados 
de Segundo Yenes, ma juinista que fué 
d_e l a lmpreu t a ^r.viucial . 

Cuenta de estancias de dementes de 
Gi onpuzuelosçonespoudientû al. nies 

14e Щ)'у»епЬго ultimo. 
Ido 1 П . í l . deSan Baudilio d i Llo

b_rpg..«t, correspoudienUa. al miatno 
m o S f , 

Recia mR(!ióu do dona Carmen Saave
dra de un premio de ,Ji lotería ron 0\\Q 
fué a gracia la como asilada ae l a sMói^ 
cedes. 

ídem de doña María de las Mjrce
d g Suá'rez, <Te id id. 

I lem (fe doña t e r e s a Rodríguez, Ôe;' 
ÍÍ .ÜlJd, 
" Ideia <íe doña Isabel CorlÓS, dé ' fd. 

í'dem. 
J.femde'doña María Rivera, cole

¡ i k  q a o fuá le Ь P a l 
1 CtíbUa. т . ш  n i p . . s d d Ayunta

miento do Cubas, líorrespdü VMtej&í 
ejórejetó v 00 á 9 1 . 
M o n f 1. dS Vi"a del РЙ lo íe \S90 

á 91, 94 á 95, 95 á 9$ y 97 á 9S. 
П е т i l ; doCilmènarVieîo, de lMO. 
М о т id. de M v f e S S W a 9195. 
Cueutas muuicipal'W dH Avunta

de Parla , de 1Ш-91 v 93 9 3 . 
 Idëln Й. de Cunillejis, 188788 á¡ 

8889 У 9091. 
ЩШ îî. ^ TorrejVu de Velasco, 

1897 99 
I lem fï. <ie Vili mueva, del Par l i 

1 lio. de 1900. ' , „• ' 
IibraYJ.'dlj SavalaganoHív, l8í,S89 

y W ^ l . ГвоеЧ Ir. . . 
Liera id. do Navas drtiRoy.Vle 1900.• 
М е т П. de Cimarmi ; д в ' 4 8 9 ^ 0 0 

у 190<V. ЬбТГцв h wí$jfio<i 6bei >— 
* 'í'fbüi (à: do Rib Rejada, de'iOOO, • 

Щ 

Minuta do honorarios del Notario 
D. Juan O. Ocampo. 

Instancia solicitando prórroga dé 
pensiónpara María y Carmen Ville
gas! •>>• id 01 •'' 1 : ••»•'1' 

Expediente sobre adquisición de Htm 
báscula con destino/al Hospitád dé San 
Juan de Dios. 

ídem sobre t ras lado 'de los restos 
mortales de D. (Juan Izagnirr^. 
 Instancia del Artniiteclo provincial 
Sr. Argenti solicitandohabeos. 

ídem de pensión de doña Augelo.s 
Ozaeta. 

Real orlen del Ministerio de la Go* 
béluación desestimando ol'reararse in
terpuesto p>r doña Valéutina Ga
llardo. 
—Instancias de varios raoxos enfer
meros del Hospital P.oviucial solici
tando aumento.do sueldo. 

U e m del. Peóa'icámmeKo Vicente 
Arias ¡solicitando pensión por inutili
dad física. 

1 lem de R a m o n a Moutero recla
mando ua. premio de 1» lotería '¿juela 
correspondió como asilada de las Mer
cedes, 

Cuentas municipales de Monta do 
Tajuña correspondientes 1 á los aflos 
mi04r98<á 99. » 

Expediente relativo i la creación de 
2 ) p'azas de Ministrantes del' Hospital 
do San J ¡1 a:» do Di.is. 

Real ó r d e a ó instancia de D. Baldo
mero Barragán, Dentista del'HosVftal 
de San Juan de Dio*, solicitándose ele
ve su sueldo á lSOOfiesetis. 

I n s í a n r i a de D. Tomás HernáiWei 
s ilicitaodo ser nooibradoiOrgáüista de 
San Joan de Dios. 

Oomunicaclión dellDirector del As>lo 
de las Morcedes participando * 1 falle
cimiento) del Portero. Miguel Vlllalba'. 

F.xpdiente rtlativo ¿ la comda de 
ts ;jla del GuerpO de Alumnos internos' 
de Medicina. 
. i ldemdel recurso interpuesto por 

D. Constan t iuo G u o i » o r o sobro adqui

s i c ión .le una ptartiña dé bacalao. 
M.morla relaotadaipor e t Profesor 

Sr. bUpíua sobra estadios en el Gabi
nete radtográdeo. 

Gomuuicaeión del Depositario do 
ibft : 19 provinciales dando cuenta de 
los fon los entregados por varios A.yun

I l em del Sr. Decano del Cuerpo me
dico participando haber sido invadi
das por el sarampión varias acogidas 
de la Inclusa y las medidas adoptadasi 

Instancia de D. Francisco de Gón
gora solicitando se lo adquieran 40 
epmplares.de su obra Glorias de Ev 
ropa. 

Dimisiones de varios Alumnos inf 
tornos Sres. Camacho, González,,Oaua
los, Sáiuz y Portola. 

Instancias dio los internos señ>res 
Lijarraga y Ruiz solicitando cuareuta 
y cinco días do licencia. 
, Jd'^m de varios Profesores mé IÍ003 
solicitando ser nombrados Jefes cl íni
cos, Sres. Fernández, Tejero, Cebrián 
y Camacho 

Examinada la instancia de D. Felipe 
Moreno, vecino de Madrid, contenida 
en sobre dirigido al Sr. Vicepresi le.n

S9i ofreciendo suministrar á los Està
lori mien tos de Beneficencia la leña 
o encina y pino a* cinco pesetas 90 

cóuliraos ol quintal métrico y ol carbóa 
do encina á U pesetas 50 céntimos la 
misma nuidad; teniendo presente que 
estos artículos se adjudicaron provi
sionalmente y en tiempo hábil A dou 
Anselmo Rubio á 6*45 y 12 pesetas res
pectivamente, á la vez que ol carbón 
de cok y piedra, artículos estos dos úl
timos que ous t i tuyen el principal 
combustible y suponiendo que el señor 
Rabio dejaría ole abastecer el carbón 
do c>k y piedra si no lo hiciera del 
vegetal y le ía ; considerando que con 
ivlaeióu á los tipos de subasta la pro
posición aceptada supone una econo
mía de 2 971 pesetas, en tanto quo la 
rebaja ofrecida por el Sr» Moreno uo 
es masque de2,521 pesetasi.siendopues 
huís beueficiesa para los toados •pro» 
vinciales la primora, la Comisión pro* 
v'mcial acordó desestimar la preposi
ción de D. Felipe Corono. • „o)a 

En la iustaucia de D; Rafael Nogue
ra solicitan lo permiso para hacui la 
toma de agua do la tubería ^ a e Ifd 
canalino cou luco ésta al Hospü&l le 
S u i J 1 <n do Dios,,acordó se devuelva 
al á r . Arquitecto Jefe proviuoi.al para 
que amplíe el informe emi i l > y en^'él 
se haga oargo de los autecedeuie,s (jue 
existan r o s p e c t o i caeos análogos. 

A v ordó desestimar las i из taue \>ч 
tami/íUto^ Äoa atóstrno la orgaûiza D. Л uto и io Díaz Cancio solicitan lo'la 

rescisión del соиГгаГо de l i s obras do 
<• obst rucción de un puente <№ hierro 
sobre el rf ) Jarana en Га Secció 1 de 

c j ^ i del batallón 
M > iri.i, 

l l e ra fd. relativa á las cantidaté»! 
reteaidas. de su haber al Profesor ¿e
ñor И mi .no la. 

i leinftVjoraitieridû estadoespresi v o 
dei nñmei'o dd asunto» tramitados en 
el;ado úlíámo vor la Depositaría. 

lo 11 
carretera provincial de Vicálvaro á 
Vel'.l^.de SauN Antonio) p o t no ju^i'rl 

.car oportunamente haber invertido en 
, aquéllas con materiales acopiados h 

parte del presupuesto correspou lio 1

http://epmplares.de


l e al plazo do ejecución señalado en 
el contrato. 

Siempre que 

Castillo, Salcedo, He vía y Pérez Royo. 
Abierta la sesión á las nueva, cb 

i ejecución de las ¡ punto de la macana bajo la prjfspiri
obras se ajust» á las condiciones pro
puestas por el Sr. I n q u i e r o Jefe pro
vincial, acordó conceder el permiso 
solicitadojCir el Administrador I)»le
pado de 1« Compañía do Ferrocarriles 
de Tajuñai I). Fernando López cíe R\* 
badenoira, para la desviación del ca«* 
minore la V<>gi, contÍL

rno*á la «jarre
tera provincial de Mora ta á Perales. 

Dispuso vuelvan á informo del so
líor Ingeniero Jeto provincial, para que 

Í»ropong;i nuevamente lo que proceda, 
os asuntos siguientes: 

Expediente referentoal crédito due 
en el capítulo III, art. l . ° del pVesu
"ouesto vigeute, existe disponible para 
ía~H»paraetóndo la garrotera deMa* 
drid á Hortaleza, aguas ahajo debpaenr 
te sobre el arroyo Aíbroñisal, cuyo 
<joste aproximado es de 1.000 pesetas. 

ídem id. para id. do las obras do 
fábrica sobre el arroyo 4e Labros en 
la carretera de NavalCarnero al límite 
de la provincia, y cuyo coste será de 
4.900 pesetas. 

ídem id. pararla id. de la carretera 
de—Ghiftchón por Mora ta eParales, 
cuyo presupuesto asciendo próxima
mente á 500 péselas. 

ídem id. pora la íd. y limpieza de 
dos pontones ¿obre'el arroyo Tochne
lo en la oarivtera 'de ' i í 'avalcirnero al 
límit de la provincia, cuyo costo á s 
é?eude á 1.800 pesetas. 

*ít iemW c paVa la id ' . 'dé ' la travesía 
de Cadalso en la. antedicha carretérá t 

de un presupuesto de 250 pesetas. 
R e s p e t o á la pretensión del Ayun

tamiento y vecinos de Moralzarzál ,dé 
que se varíe Ta carretera do di<ho 
pueb loá Cerceda por estáis•< constru
yendo la anteriót'raéb'.o acordada? 
que la Diputación s> onenrgue do un 
camin»de 400 metros, teniendo pre
sente M uaturaleza de la obras y de la 
petición, acordó declarar el asuntó no 
urgeuto y <po se s o m o h á la resolu
ción de la Asamblea. 

Ln'ia la «•omuuicación en que el 
Sr. Director de la Inclusa manifiesta 
la necesidad'de adquirir con urgencia 
la lana y zaleas precisas con destino'* 
las acogidas do aq'netfcstablociaronto, 
acordó autorizar á dioho leftor para 
que, de acuerdo c n el Sr. Visitador, 
adquiera dichos ohjtos con raigo á 
la consignación do «Vestuario», capi
tulo VI del presupuesto corriente, 
siempre que el gasto no exceda de 
2.000 pesetas. 

" Vista la instancia do Sebastián Sán
chez solici tándoselo coqeo.la licen
cia á su hija Encarnación, dómente' 
acogida en Ciempozuelos, por cuenta 
del'presupuesto provincial, y el iufor
me favorable del Sr. 'Médico Director 
del Establecimiento, acordó arco ler á 
á lo solicitado, otorgando á dicha de
men te licencia por cuarenta y cinco 
días, transcurridos los que será con
siderada baja en dicho Manicomio si 
b o s e presentara. 

Ainsfaucia del Vocal Sr . Cortina y 
atendiendo la nretensióu dol ex Dipu
tado provincial D. Fó ix Gómez" Pern
i o , la Comisión pYóviucial acordó pe
dir á laiSección de Fomento los anto
ceuentes que existan reSnecto á la ca
rretera* provincial de Colmenar Viejo 
á S a n Agustín. l / .' 

Y no habiendo más asuntos q u é 
tratar, se levantó la sesión. == El Vice
presidente, J. de Ranero.=El Socma
jrio, Simón Vifials. 898.—181. 

Comísióa Mixta de Reelutamiento 
— 11 fe:» 

i lea Sesión de 14 de Mayo de 1903 
Señores que asintieron; 

(D . Simón), Díaz Ageroi Sánchez 

cía del Sr. D. Félix def CastiirfJRtop. 
nel Jefe do la zoua núm. 58, / con 
a ísisjencia rjia, los/Sres. Vocales f i 
cvrttative's U, .Insto G'avaldá y D. A n 
drés Jurado de la Parra, fué oída y 
aprobada « lac la Bb 1 «anterior, 

A c t o ségtfido m cfc i s ión procedió 
al juicio de exenciones y clasificación 
de mozos del actual reo nplazo^wg^ldr 
nieudo el signiento'Y. sultado: 

Reemplazo de 1903 

Relámese cerlificacióu al regimientos 
de infántoría WadRás . «  ^ ^ 

179.—Gerardo Rom.ro Gutiérrez.— 
Soldado condicional compreudido en el 
caso segundo del art . 87 do la Ley> 

180.— Emilio Román Aguirre. — 
Reclámese certificación á la Brigada 
de Troyas de'Sanidad Militar. 

ütil. Excluido temporalmente. 
1Я7. —Isidro Cabañis Gouzáles.— 

Talla: 1*517 mm. Excluirlo temporal» 
raenle. ribtq ú ii'I ';,<i • »• ••' ul 

1 8 Í — S i n o s i o Muñoz González.—* 
Talla: Г530 mm. Excluido temporal* 
menta. | !  ' 

189.—Vicenjte Navarro Rodríguez. 
—Reclámese certificación al batallón 
Cazadores, de ¡Madrid.* i* 

190.  Danií l García Mir.—Soldado 
condicional comprendido en el caso 
segundo del. art. 87 de la Ley * 

191. —Julián Sauz Blanco.—«Reclá
mese certificación al batallón Caza
dores de ¡Rarbastrot 

191.—rjtilio Quijada Góraez¿—Reclá
mese certificación ftl batallón Discipli
nario de Melilla. 

198.— Antonio Pérez Redondo.— 
Soldado condicional comprendido i en 
el caso segundo del ard. 87 de la Ley. 

201« v  Aíanuel Parada. — Soldado 
condiqipnal comprendido en el caso 
soxto del art . 87 de la Ley. 

,206.—Fernando'de la Fueate'Serra
no.— yalla; Г422 rara. Excluido totaU 
meq^e, i • . , 

208.—Agustín Holgado Calvo.^rRe
clámese certificación al batallón Caza
dores de Haihastro, 

209.—Antonio Marquinh OcaÜá.— 
Sqld^dO' por babor.resultado útil. 

I i&t^fi Víctor García G a r c í a ^ S e U ' 
dado condicional .comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Loy. 

21 l.ttFrancisco Mar.tiaiay Méiitoza. 
—Reclámeso certificación al regimien
to de iufautería León. 
... 212 .— .\tanuel Marqués Torres .— 

Talla: 1Í527 rain. Excluido temporal!* 
mente. 

•215.—Antonio Martín García.—Sol
dado condicional i comproodidó en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

2l6.rEruesbu. del Valle Pérez.— 
Reclámese certificación al regimiento 

ide infantería León. 
219.+Juao Sánchez Rauda.—Iuútil. 

Excluíilo temporakneuto. 
220.ТГÁngel tíaniga Romero.—Sol

dado condicional comprendido' en ! ' o l 
casoíegundo del art . 87 de la Ley. 

222.—Canuto SáenzHermida Bailes. 
teros.rSoIdado condicional compren
dido eu el caso segundo del artículo 
87 de la Ley. 

£23.—Santiago Velaeco Asensio.— 
Sel lado condicional compreudido en 
el caso segundo del artículo 87uie lá 
Ley. 

224.^Segundo Moreno García .— 
Útil condicional. 

228.—Enrique Alba Aranda.^Talla: 
1*511 mm. E x c l u i d o temporalmente. 

231 . i Buenaventura Manrtíuez Gu

tiérrez.—Reclámese certificación al 
r a i m i e n t o de infantería VadRás. 

232,—Miguel Gómez García.—Re
clájrt'ese ce i tificación á la Congrega
clon de Religiosos Terciarios. 

235. —Ai turo Córralos Vidal—Re
clámese certifica cjph al J9lallVnBiaÍ¡ 
plinaric de Mt^i^ptI 

2I?7.—Juan Jiftéferacjli Clórifco".— 
Indtil. Excluid^te^npooalmentii 

239,—Carlos¿Borá Lart|.—ReéfcraeÍ 
8e ce r t i t i c ac ir i la Comandancia de . 
Carabineros de¡RüBaS. 
"^40.—Rodrigo García Bustelo López. 
—Pendiente . 

reB ue jLiierona. 
, 246.—Jesús García Gutiérrez—Pen
diente. 

247.—José Bahónde la Villa.—Ta
lla: 1' U5 mm. Excluido totalmente. 

250.—Arturo Ai¿uiar Cañizo.—Ro
clámoso certificación á la primera Bri
gada de Tropas de Administración Mi

JUac 
251.— Ángel Ortega Celada.— Iu

útil. Excluid) temporalmente. 
 252.—Mauricio Rodríguez Catalán. 
 P a l i a r 1'487 ra ra. b Excluido total
mente. 

253.—Manuel Fenul Mílvasia.—Sol
dado por haber resultad > útil 

254.—«Constantino García Martin.— 
Reclámese certificación á la Brigada 

Moreno—iRe

Obrofa Topográfica. 
255.¿Federico Prat 

clámese certificación aTbataUóu Caza
doros d¿í'Ciiida!l Rodrigo. < ; 0 ! 

» 26i.iBríiuo Bravo Martín. — Sol
dado condicional 'comprendido on el 
caso segundo del art. 87 de la 'Lev. 

1 262.P!ácido 3il Oyarvi le.—Talla: 
1*525 mm. Excluido teiri^oralmento. 
 265.—Gonzalo Oonzález Berrocal. 
—Talla: 1*530 rara. Excluido tempo
ralmente. 

269 — Carlos Merino Sánchez. — 
Reclámese certificación al regimiento 
de infantería WadR'ás. ; 

273.—Andrés Homero y Romero!1— 
Inútil. Excluido temporalmente! 

278.— Enrique Amorósí Casado.— 
Talla: T475 mm. Excluid . totalmente. 

279 —Leonardo do And'ra lo Díaz.— 
Soldado condicional coní;rendido eu el 
Caso* segundo del art. «7 do la Loy. • 

'280.—Santos Sánz Madueño.— Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero del ar t . 87 de la Lv. 

281.—Benito Rodríguez AíVárez.'— 
Talla: 1*497 rara. Excluido total
mente^ 

283.—Alfonso Arosos Matilla.— Re
c l á m e s e certificación al regimiento do 
infantería Leofl. 

285.—Apgel del Vallo Bauza.—SoI ; 

dado condicional cémpréndiao eu el 
caso segundo del .art. 87 do la Loy. 

288.i&ngól Esp'jel Arrovo.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 do la Ley. 

290.—A rea dio Rapado Nieto.—Ta
l la : , 1'512 ram. Excluido temporal
mente. r P r  g , }<• , M; i 

i 298,rEduarde García Ruiz.—Reclá
mese certificación al regimiento de 
infauter/a del Rey. 

301.—Ensebio Hernández Ruiz. — 
Tallai 1*535 mm. Excluido temporal
mente. . >. 

303._^R.ALmundo Cuenca Rodríguez. 
—Soldado c« adicional comprendido 
en ei caso segando d'?l art. 87 de la 
Ley. ,i 

307.—Víctor Gonzalo» Lobo.—Re
clámese certificación al Penal de A l 
calá de Henares. 
, 311,—José María Devolx Torralbo. 

—Soldado por habe r resultado útil. 
316,—íoaquín Sánchez Govisa y Sán

— 
chez Covisa.—Talla: 1*510 mm. 
cluído temporalmente. 

317.—Fernando Pendones Pérez... 
Talla: 1*498 rara. Excluido totalmente. 

321.— Florentino Aparicio Ramíre¿ 
—P*ófug«—r £~\ £mJT 

323. — José Núfiez Montero  Sol(i a 

jdo^ condiciBual Pcon^ireñjíido en el 
cas» segundo del art, 87 <íe'ráA,ey. 
• 325.^Juan Clemente López.—Talla: 
*1'&42 com. *ExclufiOj temnoralmente. 

32. ) .  Cir i lo Garr ía bautUgo. ^_ 
SoíaiidoconaicionaT comprendido ea 
el caso segundo del art. 87 de la 

330. — Francisco Peinador. — Útil 
^opnlicional. 
x ^32.—Alfonso Vaquerizo Berzal.— 
Talla: mm. Excluido tnta i 

^  A n t o n i o Martín Gutiérrez . 
Talla; 1*475 mm. Excluido totalmente. 
, 334.—Luis Sienes González— Talla: 
1*540 mm. Recouocido result{5 inútiL 
Excluido temporalmente. 

336,—Luis .Estove*Guerrero.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 do la Lev. 
" '33^.—Carlos Márey Murías.—falla.: 
T535"mninKicluído temporalmente. 

339.—Artu ro. ^ i e r ra^^gaña. — Ex
cluído lo taiman troníohijo de volun
tario vascongado. 

340.—Lucas Prieto Merino.—Talla: 
1*525 ram. Extlúído temporalmente. 

343. — Luis Vizcaíno González. — 
Reclámese certifteación al v$\£miento 

Í41951 do iufautería.Siboya. 
f 

redrezuela 
Núm. 2,—Juan Mata Sanz. González.. 

—Soldado por no justificar la exceo^ 
cToTT ' ™ 

íziz n'r: c ^ c h f r o i i : r z o 3 * 
Núm. 6.—Gonzalo García Rerrfo.— 

Soldado condiciouaí comprendido en 
el caso pHmer# del arti87^de Ley. 

11.—Cirilo.Félix Rojo Cirrasco.— 
Soldado por no justificar, la excep

Valdemoro 
Núm. 8.—Regino Castillo Miqn^z. 

 t o l d a d o condicional comprondi lo en 
el caso primero dol art. 87 de la Ley.' 
rvüNaeiq í i < i n t rtsveiq2Ae> eup 191 

Congreso 
i Núm. 61.—Ildefonso Uriarte Puii

na.—Soldado por no justificar la ex1
cención. " : 1 1 '• ' ' ' 1 11 0 1 Í , 9 W 

t,\ zV. . il !• i l v:••: i -*•> lo • loOflOO 
i Chamberí 

Núm. 32 —Buenaventura Ráez Ijón. 
—Inútil. Excluido temporalmente. 

77.Miguel del Castillo Díaz—In
útiL Excluido temporalmente. 

94.t*Gérardo Pardos Fernández.—* 
ItufytiL Excluido tot amento con arre
glo al caso segundo leí art. 80 de la 
Ley. •  ' 
 147.—Eluard<*. Fernández de Cór

dobaDazA.—Soldado por no justificar 
la excepción. 

271.—Fidol Bonilla GarhachO.— 
Soldado condicional comprendido en ef 
caso segundo del a r t . 87 de la Ley. 

••tU.iril * ¿ í  '  u j l ' l lHI l i l l l l »? oft*B> 
. V i  !i, i :• ii. fálUiP. I,I 
Núm. 261—Félix Anacido Alcslá.— 

ütil condicional. 
57.—Vicente Póvela Darles.—Sol

dado por haber resultado útil. 
189.—Hamu'l García f Garcfa.'^

Soldado por haber resultado útil. 

Palacio 
Núm. 232.—Mariano García Garri

do.—Inútil. Excluido temporalmente

Reemplazo de 1899 I 
Audiencia 

Núm. 51.—Manuel Pérez Gonzíle* 
— Soldado, condicional comprendido 
en el caso segundo del art . 87 de 

http://Rom.ro
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tp^eaeonsonancia con *1 149 do la 

Reemplazo de 1898 
b ov'nu 6>oL .CI • I ... i  w Palacio 

г.. 
>'úm. 210.— Juan Morales Acevedo. 

i..vado do la uota de prófugo y 
e x c l u i lo por haber ob'eui.k» la talla 
¿ e i«49S milímetros y haber sufrido 
lastres revisiones que proviene la Ley. 
oí por el Sr. Secretario, á nombre de 
la Comisión, se interrogó al repre
sentante dwl distrito^que r ha concu
rrido ei) este» dia é/ v$uificaT las ope
raciones de reclutamiento si tema 
la absoluta №g rielad respecto á que 
[os mismos ó sus padres, hermanos, 
etc., fuerau las v^r la ¡eras personas 
i'nleresaiias. en cümplirnie.nt • de lo 
que disp. no el art 129 del Reula
nlénto, habiéddrse rnutofetádri afirma
livarrhente' V*>r:rftoh'f> №ft№ifótft£hf0] el 
cual i eutiMcó la personaii lad' de 'los 
interesados. 

Igualmente, y en cumplimiento de 
]Q que disf»one el art. : 124 de la L» v y 
123 dtl Reglamento, se hizo presento 
en cada caso á todos los interesados, oj 
derecho que 1« s asiste de recun ir en 
alzada ante el Ministerio de la Gober
nación si no estuviesen conformes con 
e! acuerdo adeptatfo por la Comisión 
mixta de Reclutamiento. 

Opa lo cualso dio por terminada la 
sesiiói*,extendiéndose la correspondien
te acta, que firman Sr. Presidentei 
de la Comisión y los Sres. Vocales con
migo el Secretario, de que ,ce,rtiflco.= 
El Piesidtnio, Félix del Cas.t,illo,=F.l 
Secretario, Simón V'uuls. 

^yuntairiientos 
ObfclOD' '«til ' tb • ""*< IX 118 V ' Ín"Cl!.t.**m 

M A Í D R a Q 
? n  l f| • ' > A » i l i l i , •• I I ti 

Secretaria 
fcsfa Excma. Corporáolón ha acordado, 

y sancionado t a Junta municipal, saca rá 
pública subasta la construcción y conser

vación depavimento de asfalto en la oa

Íle de Echcgaray y ta instalación d e l m a 

teríal que de feíta'tfflféfO levante en la 
de Alcalá en sustitución del afirmado 
existente, bajo los t pos de 23 184 pesetas 
las obras de oonstroooión 6 instalación y 
el de 0 84 pesetas por cada metro y 1 año 
de la conservación. 

Los licitadóres, que podrán presentar

le por BÍ ó por otra persona ó Sociedad, con 
poder en e6tos últimos casos, bastanteado 
por alguno de los Sres. Letrados Consis 
tonales, D. Manuel María Moriario,' D. I g 

nacio Suárez tía reta, I). AnionioR.de Póo 
y D. Gregorio C»mpuzano, consignarán 
previamente corno fianza provisional la 
Cantidad del.207'BO pesetas en ta Caja ge

neral de Depósitos y Amortización, acom

pañando á los respectivos resguardos los 
seifoB correspondientes al arbitrio muni

oipaí establecido, y el rematante la dVdfl

nltiva de 2.416 pesetas, que le será de

vuelta a l a terminación del contrato pre

via la certificación "correspondiente. 
La subasta, se verificará el día 9 de 

Julio de 1903, á las once, en la primera 
Casa Consistorial ,plazade la Vil la , núme

ro 6, bajo la pres idencia del Excelentísi

mo 8r. Alcalde 6 en quien aléfecto de

legas y coa las formalidades de) art . 17 
de UJpstfftCQiQQ.de 20 de Aqr i jde 1900,, 
y las propo ¡clones para la misma se pre

sentarán durante el plazo de,, inedia hora 
Ante la Mesa á estos fines constituida. 

Los pliegos de condiciones y derdás 
antecedentes relativos á esta subasta se 
bailarán de manifiesto .en eatao Sacre»» 
l *ría (Negociado 8.°), durante las horaB 
de diez á doce, todos los días no feriados 

medien hasta el del remate . 

En los referidos p lie COR do condiciones 
se consigna? la obligación que oontrae el 
r ema tan te de real izar con loa> obreros 
que.ocupe en la obra el contrato preveot 1

do en el Real decreto de 20 de Junio de 
1902. . , 

El impone total de. esta subasta será 
satisfecho al rematanta del eré.loo con

signado en el oapítulo VI, art . 2.°, oon

oepto 11.° del presupuesta mnnloipal vi

gente» y el que se consigne en los suoe

•iVOfl,;.. tlp ,ó 1 . 1 . 
Anunciada «sta subasta durante el 

plazo de diez días y en Ja forma que es

tableceel art . 29 de la Instrucción de '2tf de 
Abril de 1900, modificada por el Real 
deoretn dei.12 do .Julio de 1902, no m ha 
presentado contra la misma reclamación 
alguna,, • i . , v 

Lo que se anuncia al.públioo para su 
conocimiento. , 

Madrid 6 de Junio do 1903 =E1 Se 
cretario, F . Ruano. 
f. . 0T»ftTffJllf*0l 7 .» nf J'> .! • u* • MeH n 

Modelo de proposición gno deber A efcteUfi orna en papel timV>rado(ael 
sirvió do la claso 1V* y al prosontarso Mayar 

escrito en t\ sobro lo signicntc: "l'ropbíícióri 
para optar & la iiibasta 4 \rv) n a u L 

D... ;

t

fqitre t$Ve..., enterado de las condi

ciones de la snbnsta en públ ica iicitaoión 
para 1A epustrucción. y conservKCión de 
pavigrjeqto ele ntfaito en la calle de Eche> 
g a r a y y la instalación del material de 
esta calle.en la de Alcalá, anunciada en 
el, pppvnN OKICIAL de la provincia del 
d í a . . , d e , . . , conforme en ua todo cpn laa 
mismas, Se compromete á tomar ;\ su car

go d i c h a s : obras con estricta sujeoión 
ellas por (aqai la proposición e a e s t a for

ma^lo^. precios tipos ó con. la baja de— 
i tanto por ciento en letra—en loa. preoioa 

Vti№' " • :! : 
(Fecha y firma del proponente.) , 

78.—190. 

Junta del Censo de la poblacián 
de Iá provincia de Madrid 

• e»6ib ,f."tflí ib i j j j i i o aia« uto U

Por'el correo de hoy se remite á todos 
los Ayuntamientos d.» la provincia las 
fibjKs'" deí Nomenclátor aprobadas por 
ésta Jun ta en sesión de 2 de los corrien

t e á'fin de que en su vista puedan en

t a b l a r l a s respect ivas ' Juntas municipa

les las reclamabio'nés que estimen opor

tunas dentro del plazo de ocho día9, á 
contar desde lá publicación d é l a pre 

sente; en la inteligencia do qrie, t rans

currido aquel 'p lazo, no se admitirá r e 

clamación a lguna , sirviendo de tiotifloa'

oión este avisó. 
Madrid 4 de Junio do 1903.=EI Go

bernada' 'o ivi l , Presidente, J . Sánchez 
Guerra . ' * " . « .  . , i . . «vli toqobaal 

127.—192. 
. UUMU 

U n i v e r s i d a d C e n t r a l 
I n s p e c c i ó n d e e n s e ñ a n z a 

Sor Isabel Moya y Calderón, natura l 
de Benamargaaa, provincia de Málaga, 
ha presentada en eeta Universidad ins

tancia solicitando, como Directora de la 
Esoueia privada, de pr imera enseñanza, 
regida por las Hijaede !a Caridad de San 
Vioente de Paúl , t i tulada del «Sagrado 
Corazón de Jeeúa», eatableoida en esta 
corte, calle de Don Podro, núm. 8, tripli

cado, se. deelare que dicho. Eatableei

miento reúne las oondioiones y oirouns

tanciae exigidas por el Realdeoreto d e 1.° 
de Julio de 1902 y sns disposiciones con • 
cordadas. Al efeoto, acompaña & dicha 
instanoia, entre otros documentos, loa si

guientes: 
1.° Par t ida de bautismo de la que re

sulta que la interesada nació el día 17 
de Febrero de¡1877. 

2.° Certificación de buena condnota 
expedida por el Alcalde de Madrid; y 

8.° El cuadro de enseñanzas com

prensivo de las as ignaturas de: 
Religión y Moral. 
Lectura . 
Caligrafía. ,ni nliavctoají , r i 
Aritmética. 
Geometría. 
Geografía. .. A .. > ; 
Historia de España. 
Ili s t o r i a Universal. 
Ciencias Físicas' y Natura les . 
Pedagogía. • t un v tía 
Higiene. lattai a 
Eoonomia doméstica. 
lUrbaaidad.M 
Dlbnrjft. •[ • v ' i H i uJ ,(J .• ..o 
Música. | • ¿|| | i.*.,' . t j z io 
Francés y Labores. 1 

Lo que, en cumplimiento de lo prevé 
nido en el art . 7. t ì del Real decreto de 1.° 
de Jplio de 1902, ee annnola para gene* 
ral conocimiento y á fin de que pnedan 
presentarse reclamaciones dentro del 
plazo,.de quince días , á contar desde el 
siguiente al de. \.\ inserción del presente 
anuncio e n e i IivUt'm oficial de l a r e s» 
peotiva provincia, conforme A o dispues

to en la Instrucción tercera de la< Real 
orden fecha 1.° de Septiembre de 1902, 
publicada en l a . Gaceta d« Madrid del 
día 4 del mismo. 

Madrid 25 'le Mayo de 1903,=El Reo* 
tor, Dpotor Francisco Fernández y Gon

zález ufa u^t i i > irá oop 
918 —182. 

1Я e.t"J «"'i 

Providencias judiciales 
J u z g a d o s mi l i t a r e s 

• i 'i T olí 
MADRID 

D. Julio Rodríguez Solano é Insem, 
primer Teniente del regimiento Cazado

res de María Cristina, 27 de Caballería, y 
Juez instructor de la ioáueaque por aban

dono de servicio me hbUo (instruyendo al 
soldado de este regimiento Esteban dani 
tiago Martin Kubio. 

Por la presente requis i tor ia llamo, cito 
y emplazo al referido soldado Esteban 
Santiago Martín Rublo, hijo de León y 

. Nicorasa¿ natural de. VillasequMa (Tole, 
do), y cuyas señas son* pelo negro, cejas 
al pelo, OJOB pardos, nariz regular , barba 
naciente, booa regalar , color bueno, fren

te espaciosa, da oficio jornalero, para que 
eo el preciso término de diez días, coma ' 
dos desde que se publique la presente en 
la Gaceta d« Madrid y BOL»TIH OFICIAL 
de dicha prevínola; se presente en este 
Juzgado de inscraeoldn, Bito en «I CUHI

tel de San Gil de esta corte; b«lo aperci

bimiento de que, de no verificarlo en el 
plazo mandado, aersVdeolarado rebelde, 
siguiéndosele el perjatoio que haya legar: 

Dada en Madrid á 2 de Junio de 19C3

= Julio R. Solano. 
' a ogiis • / li'iin 20.rJ87j i 

D José Sesma Fernández, primer T e 

niente de! reglmíen de ínfanteria Sa

boya, núm. 6, Juez instructor de causas 
militares. 

Habiéndose desertado del cuartel dónde 
reside este regimiento el oorneta Es 
teban de Ana Esjabuosa, hijo de Bnito y 
de Joaquina , natural de Puente del Ar

zobispo, provincia de Toledo, de velntl

ouatro años de edad, jabonero, de estado 
casado y de esta tura 1*426 milímetros, 
cuyas señas personales son: pelo castaño 
obscuro, cejas al pelo, ojoa castaños, 
nar iz regular , aire marolaI, producción 

buena, señas part iculares ninguna, 'a 
quien de orden del Sr . Coronel de este 
regimiento estoy sumariando por el de

lito de terrera deserción. I 
Usando, de la jurUdlbüían que me oouJ 

cede el Código de Just icia militar, por el 
presenta edioto llamo, oito y emplazo A 
dicho Esteban de Ana para que en el 
término de treinta días , á contar desdél 
la fecha de la publionoión de la presente^ 
haga su presentación en el caar'tél d e 
San Francisco de esta Plaza A fin dé qnte 
sean>oidos sus descargo?; bajo Apercibí 
miento de ser declarado ' r ebe lde 8*1 iié 
compareciese en el referido plazo, si

guiéndosele el perjuicio que huyh Ingíat1* 
A la orfez. en nombre dé S. M\ él k%f 

(q k D. ;), exhorto y requiero á fódasClíís 
Autoridades, tanto olvilafte'omo milifareW 
y á los agentes de li» policía judicial para 
que praotiquen activas rfili^renóias ' éb? 
busoH.del referido prooesado/'y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso 
oon las seguridades convenientes al enár í f 

tel de San Francisco en esta Plaza y A 
mi disposición, pues así lo tengo aoorda

do en providencia de este díu. 
Y para que la presente tenga la debida

publicidad, insértese eu la (t<i%vta de 
Madrid y Boletines o/!offlis*<le las pro

vincias de Madrid y Toledo. 
Madrid 13 de Mayo de 1908.=E1 pri.o 

mer,Teniente , Juez instructor, José Ses

m a . = P o r su mandato , el sargento Se

cretario, Joaqu ín Azoona. 
.« | 118.—192. i/p 

D. Vioente Sevil y Vis^, segundo T e 

niente del batallón CazaniT's de Üaropo 
lona! nüm. 3, y Juez intruct >r del e x p e 

dienté que por !a f i l ta grave de pr imera 
deserción se signe oontra el soKiadA, 
del mismo batallón, Benigno Bet^rosquéj 
G

"
r

°i** A. I í , l«^f .MfO 
Por la presente requisitoria llamo, c i to e 

y emplazo al soldado Benigno Btírrosqu.Oj, 
García, natural d^ Falces, provincia ^le 
n a v a r r a , hijo de Andrés^y de J u a n a , sol.^ 
tero, de veintinueve años de edad, de o f l ^ 
oio jornalero, ouya^ seJÍks personales sqn^r 
la /s isiírui''iUes: pelo negro, ejjas al p e l o ^ 
ojSs negroa, nariz regular, color sano 3f0 

de 1*610 milímetros do e ta tura , para que 
en el preciso t'órm'ino de rinta días, oony i ; 

tados desde la publicación de esta r eqn^ j Y 

sitoría en la Gaceta Je Madrid, coropa^ 
rezoa en el CUÍ rtel de S «n Fernando d e 
esta ciudrtd, á mi disposición, para res 

ponder a los cargos que I • resultan; bajo 
apercibimiento de que, si po compareoe en 
el'plazo fij'ido/será íeolarado r ebe lde , 
parándole el perjuioio que hubiere lu

ga r . , , j . , , 
A su vez, en nombro de 3 . M. el Rey 

(q . D. g.), exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto oiviles como mil i tarea ) 

, yde 1 policía judioiál, pAra que practiquen 
activas diligencias en busca del referido 

, procesado Benigno Bt'rro¿que García, y 
i en eá's'o'de'ser habido lo remitan en oíase 
de presó, con las seguridades convenien

tes, al cttí^rtel ideSan Fernando (Baroelo

neta) y á mi disposición, pues asi lo tengo 
acordado en diligencia de este día. 

Dado en Barcelona á los veintiooho días 
del Mes de Mayo de mil novecientos t res. 
= Vic*nte Sevil. 

119—192. ' * 
— r 

J u z g a d o s d e primen instanoia
 B 

BUENA VISTA n ' 
. En. el r a m e s e p a r a d o sdbréexaoolón 

de las costas causadas á instanoia de don 
Vioente Fernández y Hernández en el 
concurso necesario de acreedores al l e  ' 

j gado de usufructo instituido por D. J t a * 
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Bravo Manilo, ha diotado el 8r , Juez dfe 
pr imera instanoia del distrito de Buna

vibta de esta oorte 1* siguiente 
Providencia.— Jues, Sr .\ValU.~ Ma

drid 30 de Mayo de 1908. Siendo firma el 
auto di otado por este J azoado oon febha 
j.2 de Diciembre ú' t iwo, requiérase á don 
Vicente Fernández y Hernández para 
quo dentro del término de tercero día 
satisfaga el importe de laa oostas objeto 
de la regulación pract icada en este ramo 
separado y las posteriores; b«jo aperc i 

bimiento de apremio y mediante a ig

norarse e! domicilio de aquél , hágase al 
requerimiento por medio de cédula, que 
se publicará en el BOLHTIN y Diario ofi

cial dé Aviso» de esta provincia. Lo man

dó y firma S. 8. Doy fe .=rVal le .=Ante 
mi, Antonio Aguilar . 

T para qne s i rva de requerimiento en 
forma al D. Vicente Fernández y Her

nández , expido la presente cédula en 
Madrid á 30 de Mayo de 1903. = El Escri

bano, Antonio Agui la r . 

1 1 0  1 9 1 . 

CONGRESO 
D. Ramén Gallardo y Sobrino, J u e z 

munlolpal é interino de pr imera ins tan

oia del distrito dei Congreso de esta oorte. 
Hago saber: Qde én dicho Juzgado y 

Escríbanla del qué' autoriza penden en 
concepto de pobre los autos ordinarios 
de mayor cuantía p'romdvidos por el Pro

curador D. José Nieto, en nombre de don 
Maroelino Antonio López Longoria, sobre 
que se le d'eolare á éste hijo natura l le

galmente reconociere de D. Eduardo Ló

pez Martin, en cuyos autos, por providen

cia de 1.° del corriente, se ha mandado 
se odhfiera traslado al Ministerio fiscal y 
á las personas que se orean con derecho á 
oponerse á dicha deolaraoióu de la de

manda en aquellos autos formulada para 
que dentro del término de nueve, días 
•omparezoan en los mismos, personán

dose en forma. 
Y en cumplimiento de lo mandado en, 

dicho proveído, se emplaza en forma por 
medio di\ presenté, que se inser tará en 
loa perlódlooe oficiales BOLKTIN, Gaceta y 
Diario de Avisos, á todos aquellos que se 
ofean con derecho á impugnar la expre

sada declaración, para que dentro del 
ludiendo término dé nueva días compa

rezcan á ejeroltarlo Ante este Juzgado en 
la forma expresada; bajo apercibimiento 
do que, si no lo verifioan, les para rá el 
pérjúioib que haya lugar . 

Dado en Madrid á 2 de Junio de 1903. 
=*Ramón Gallardo. = E 1 Ésoribano, An

drés Ortiz. = Es oopla: El Escribano, An

drés Ortiz. 
114.—192. 

t ? « 1 HOSPITAL 
En vir tud de providencia del Sr, Juea 

de primera instanoia del distrito del Hos

pital do esta oorte, diotada hoy en el jui

cio ¡declarativo de mayor cuant ía promo

vido 'por D. Miguel Garrido Fernánde* 
oontra los herederos de D. Alejandro Ra, 
mírez de VillaUrrutia y Blauoo, sobre 
q i e se declare ext ipgutda la obligaoión 
eóírtraída por dofia Jus ta Fernández y 
Nufiez en la escri tura otorgada unto el 
Notario de esta o r t o D. Mariano García 
S a n d i a en veintiuno de Junio d e mil 
•ohooian w s setenta y uno, con el número 
tresoientos setenta y uno, y ae concede la 
oarga que grava el hotel construido en nn 
aoldr de la manzana séptima del barrio de 
Arguelles, distrito de Palacio, que cura 
prende una superfioie de (o¿e«to einoueeta 
aietrun noventa d e c l m e : ^ cuadrados 
equivalentes á mil n ó v e o s l o s cua ren ta / 
7 t res pies setenta y seis décimos cuadra* 
doa^eniplazo por medio de la presen tea loa 

herederos ó oausababtentes del D. Ale

jandro Ramírez de Villa Urrutia, de Ig

tiorfido domiollio y paradero, para que 
dentro del término de hueve días impro

rtrogHbtes . contados desde el aigdienté al 
de la inserción de esta cédula en los pe 
rió lieos ofloiales, oouipareicvn en los áu 
tos personándose en f i rma; previniéndo

les que , si no lo verifican, les ' para rá el 
perjuicio á que en derecho haya, lugar . 

Madrid ooho de Junio de mil nov^oMn 
tos tres. =>El A d u a r i o , Pedro Martínez 
Grande . 

57.—P. 
LATINA 

En virtud de providencia del Sr. J a e z 
de primera icstanoia del distrito do la 
Latina de esta oapital, fecha tres del co

rriente, se confiere traslado á D. IVandis

oo y D. Luis Bosch y de la Presilla, ve

oinos que han sido de esta corte; y cuyo 
actual paradero se ignora, d é l a deman

dacontra los mismos deduoida en vein 
tiocho de Mayo último por el Procurador 
I)..Bernardo de Pablo, en nombre de don 
Florencio J iménez Montero, de esta ve

cindad, sobre ent rega de varios bienes 
que aquéllos le vendieron como pertene

cientes de sn herencia materna , según 
contrato celebrado»en siete de Jul io da 
mil novecientos dos; y se emplaza por 
medio de la presente á dichos demanda 
dos, á fin de que en el término do nueve 
dins improrrogables oomparezoan en loa 
autos personándose en fornn según d i s 

pone la ley; bajo apercibimiento que, de 
no verificarlo, lea parará el perjuicio A 
qne hay* l agar en derecho. 

Madrid seis 'de Junio de mil novecien

tos t r e 8 . = El Escribano, Jul ián Villa

nueva. ^ 

ALCALÁ DE HENARES 
D. Luis Moroillo y Palomar, Jaez rau

nioipal de esta ciudad é interino de ins

trucción de la misma y su partido por 
enfermedad del propietario. 

. Por la presente requisitoria se cita, Ha: 
ma y emplaza á Adolfo Mayorga Campo» 
h;jo do Mariano y Ju l ia , nxtural de Vi

llanneya de la C a ñ a d a , partido judicial 
de Navaloarnero, provincia de Madrid, 
de treinta anos de edad,sol tero, j o r n a l e 

ro y veo¡ no quo dios ser de Madrid, aienv 
do 8us sellas pelo negro, o.jas ídem, ojos 
pardos, nariz regular , barba po 5.a, booa 
regular, color moreno, frente rega lar , y 
cuyo actual paradero del mismo se igno

ra, p i r a qne en el término de diez días,, 
á contar desde la inserotón de la presen • 
te en el B h . k i i n oidoiat de la provincia 
y Gaoeta de Madrid, comparezca en este 
Juzgado y Escríbanla drd actuario que 
ref randa oon el fin de notificar le el ñuto 
de procesamiento, recibirle doo'.&raoión 
indagatoria y practicar otras diligencia» 
aooi dadas en la causa que contra el mis

mo se sigue por estafa; prevenido de qne, 
si no comparece, será declarado rebedde 
y le para rá el pet juicio á que h a y a lugar 
en derecho. 

Al propio tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, u n t o oivilesoomo 
militares y agentes de la policía j . ad ida l , 
procedan á la busoa, captura y remisión 
oon seguridades á la Cároel de este par

tido del repetido Adolfo Mayorga caso de 

Dada en Aléala de Henares ,á J.° de 
Junio de 1903 = Luia Morc i l l o . E l Ac

tuario, LicenoiadoRegino ViMalvilla. 

CHJNQHON 
0. Eladio A r o * i » y de la Bodega, Joex> 

de instrucción de Chinchón y su part ido; 
l lago suber: Quo en virtud de previ 1 

dencia dictada en la pie la separada ' co

rrespondiente do la causa por hurto se

guida en este Juzgado contra Patricio 
Gonzalo G a m a oh o, ae aaoa ft tercera su

basta y sin anjeoión á tipo fijo, que ten

drá lugar en la Sala audlenoia de esté 
Juagado el día 27' del corriente y hora 
denla* unée de l a nHfisna, la siguiente 
finca em b i rga i a á d lob o preces 'ido: 

Una oasa en la población de Vfllarejo 
de "Sálvanos y su oalle do San .Juan, nú

mero 3, qui ocupa una extensión superfi

cial de 114 metros cuadrados, compuesta 
de portal,cocina,dos cuar tos dormltorios¿ 
otra opeinillaj 'ouadra, corral, cámara y 
pajar: linda dereoha entrando casa de 
Ntoanor Díaz, izquierda otra .de Balblno 
Martínez y espalda la de D. Ahselrao 
Brea, y fué tasada en 700 pesetas. 

Advertencia 

Los títulos de propiedad, suplidos por 
oenifloaoión del Registro, estarán da ma

nifiesto en la Escribanía, y lósjltoitadores 
no tendrán dereob» á exigir otros. 

Dado en Chinchón á 8 de Junio de 
1903. = Eladio A r u á i z . = E l Ésoribano, 
Juan Escarelles. 

.72.^198. 
HUETE 

L>. Luis Moreno Fernández de ta Hoz, 
Jaez de primera ins'.ancia de esta 'oiudad 
de Huete y su part ido. 

Por el presente edicto hago saber: Que 
en efcte Jazg*do y Escríbanla del que re 
frendá se sustancia jalólo universal pro

movido por el Procurador en turno de 
oficio D. Lorenzo Alambra 'Pérez, en 
nombre y representación de dofia Josefa 
Montes Prior, edri licencia de sú marido 
D. Andrés Méndez Soret, vecinos de 
Ciudad Real, en oonoepto de pobre parA 
litigar en dicho juicio sobré que sé : la de

olare á ; dicha señora con mejor derecho á 
los bienes que constituyen la Capellanía 

1 ооМ(ф£1офШ8доЗ>&гС£Г LioénniaftcÜ djn 
Gab: leí Sánchez de Bappdia, Prestoitero, 

' natural de esta d u d a d de Huete , dióoe

I elejjr provinoia de Cuenoa, hijo de Jul ián 
Sáuchez Bordallo y de doña Isabel da 
Buendía y Odveros. naturales y veoinoa 
o^ue fueron de esta dieha oiudad, cuyo 
fundudor de la expresada Capellanía 
falleció en la villa y corte de Madrid,,^ 
día 19 de Marzo del afio 1730, bajo testa

mento que otorgó en ¡a misma el día 18. 
| ó!e Diciembre de 171*3 ante el Escribano 

D. Fausto García y de una Memoria 
testainen'aria de fecha de lO^de Septieto/ 
bre de 1729» quo fué protocolizada ea la 
Escribanía del nombrado ü . Fausto en 
virtud do auto que dictó el Sr. Alcalde 
d Madrid en 22 de Marzo de 1730, fun

dando por dichas disposiciones testamen^ 
tartas,,cpn el carác ter de perpetuas , una 
Capellania colativa y unas Memorias de 
dotaoionas pata p M r i e n i e a cu la  |g les ia 
parroquial (Te San Pedro de esta oiudad 
para que se pudieran ordenar los nom

brados qaVYóesen á' «tuto^dWeílsi 'y^p 'ái 
ra ayuda de tomar estaco de casadasó 
religiosas, haciendo los llamamientos p a 

ra la sucesión en este orden: 
En primer logan y para la Capel lanía 

llama á les hijos, nietos, biznietos y d e 

más descendientes legítimos y de legíti

ma matrimonio de Gabriel Durillo y San

chos y de Magdalcaa Martínez, su esposa. 
Del nusmo modo y en primer lugar, 

y para laa Memoriaade parientes,  l lama 
á laa hijas, ni mus y demás descendientes 
del matrimonio indicado. 

En segundo lugai . átMta de fetos,)!*, 
ma para laiGcpetíwií* y Memorias á ios 
h jos. hijaH, nietos v nftrtaa y densáadesai 
cendientea de Félix Antonio de Plata, y, 
de Murcien Duaillo, su mujor. ° i 

En teTó^rlusfar U lo* hijos, hijas, nistoi 
nietas y descendientes d^ D. Fernando ' 
dofia ^ ^ í ^ r e ^ ^ J ^ ^ ^ e l a s o o . a m 
bos hijos de D. José Calvo de Velasco y 
dofia María Durillo y Sánohe». 

E n c u a r t o ftígWl h s h M ' n . hi^s, n i e 

tos y nietas efe 1). .José SánoMz B i 0 0 0 y 
do Ana de Ciíra, d joie'odo en todos Q 3 t o s 

l lam imientos preferirse el m s y o r al ui«) 
hor y el varón á la hembra y d e l e g i t l m o 

matrimonio, 
En quinto lugar áilos deso ndientes de 

Cristóbal B i e r a y Ana Garnota, sa ei¿ 
posa. 

En sexfo lagar á los d^más parientes 
que por cualquiera vía pruebín serlo d> 
los apellldoi Sánchez, Buen lía, B >rdlallo 
Oliveros, Alcázar; Baera, Garrota y Rol' 
dáu, siempre que sean legítimos y d 0 

gltimo matrimonio, prefiriendo el varón 
á la hembra y el mayor al menor. 

En séptimo y último l u » a r y ' p^m >\u 

dicha Capellanía llama al estudíente 
mis pobre y vlrtudío q « i elijín los p a . 
tronos, después de anunoUrlo por edlotot 
y que sea hijo legitimo y de legitimo ma

trimonio, vecino y natural d i esta du

dad de Huete, para que pudiera prose

gnir eatudios; y eo cuanto á las Memorias 
de parientes, á laS 'dooqcllas más pobres 
qae se encontrasen próximas á tomar es

tado de casadas ó religiosas^ siempre qus 
fnoran de matrfmbnio legítimo y datura^ 
los de esta repetida olúdad. 
T í a dofia Josefa Montes Prior fand* 3U 

dereóho en que désciende'en linea réotá 
de losaobriooadel fan iador llamados en 
segundó lugar, que son Félix Antonio de 
Plata y su^mujer ^acoJvPuji iho): estan

do en sa**ó£r*de dVparente'sqoMe dioho 
matrimonio y en noveno del Lioenoiado 
y Presbítero D. Gabriel Sánohez de 
Buen lia, para justificación de oayos ex

tremos ha presentado el árbol genealógi

co y documentos correspondientes, pi

diendo la deolaraoión de los expresados 
derechos por ser la más próxima parien

ta de diobo fundador. 

En su virtud y en méritos con lo aolif 
ol ta lo , ha acordado en providencia de, 
esta feoha l lamar, oomo llamo por el 
presante, t í r e l o y úJtimo ; e^dtotq,, t ^ 0

x JW 
q ^ e s ^ orean oop dereoho á los,b 'enes, 
constitutivos de las expresadas Capellav 
nía y Memorias, para que comp^rezos^ á 
de luoirlo ante este Juzgado en 'érraino 
do treinta días, á contar desde lá feoha de 
la publicación de este edioto en la Qau-

t-iile Madrii\ bajo Apercibimiento do 
quo no surá ol lo en este inicio el que na 
comparezoa dentro d* este último pl«^°^ 
y haciendo constar además que no hA 
comparecido persona alguna en dicho, 
juicio alegando.derecho a los indioadoa 

Dado en H a  t e á i.* de Junio d? W№ 
= Luis Moreno.=»Por su m t n d a d o . Ana

c ido Fernández. 
73  1 8 9 . 

rmjn 
í i m de ?Í3Úad y (Jajá da Ahorra 

•j<:li(v. , y ' j TTbtc q a i jI*<* ,30"» 
En astasemapa han Ingresado en 1#> 

Caía do Ahorros849^>06 pesetas por 3.821 
imposiciones, de las oüalbs son nueva* 
313, y se han satisf.jeho por capital ó ln

tereses 17^759 P  e t a s , á solicitud de 
518 u u p o u e ^ . » d o e.Uos p o r e a l d o . 

Madrid 7 do.Juuia,.de1906^B*;I>»re»' 

tor. JosóiAivarez Marlflo. 

Esoftela Hobgruttoa dViL it04p4°
10
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